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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003805-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a varios aspectos de reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 201, de 11 de marzo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/003805, relativa a varios aspectos 
de reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 201, de 11 de marzo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE-3805, formulada por D. Jorge Félix Alonso 
Díez, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista sobre valoración del grado de 
discapacidad.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades no está paralizando la 
valoración del grado de discapacidad hasta que se resuelve la solicitud de reconocimiento 
de dependencia cuando una persona solicita ambos reconocimientos.

No hay una Instrucción de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 
sobre la aplicación del Real Decreto 1364/2012, de 27 de septiembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el 
reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad.

Valladolid, 29 de abril de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003806-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña 
González, relativa a rutas de transporte metropolitano en León, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 201, de 11 de marzo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/003806, relativa a 
rutas de transporte metropolitano en León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 201, 
de 11 de marzo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0803806 formulada por D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a rutas deficitarias de transporte metropolitano en León.

De las 28 rutas que conforman el transporte metropolitano de León, 6 rutas no 
reciben subvenciones:

•	 Ruta	M1
– A Santo Domingo-La Virgen-Aeropuerto.
– B Santo Domingo-La Raya.
– C Santo Domingo-Ezpeleta.

•	 Ruta	M2	Gran	Vía-San	Marcos-Villabalter.

•	 Ruta	M4	Gran	Vía	de	San	Marcos-Lorenzana.

•	 Ruta	M5	Gran	Vía	de	San	Marcos-Cuadros.

•	 Ruta	M7	San	Andrés-Campus	Universitario.

•	 Ruta	M9	Gran	Vía	de	San	Marcos-Pinilla.

Valladolid, 25 de abril de 2013.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003807-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a rutas de transporte metropolitano en 
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 201, 
de 11 de marzo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/003807, relativa a 
rutas de transporte metropolitano en Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 201, de 11 de marzo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0803807 formulada por D.ª Ana María 
Muñoz de la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
de las Cortes de Castilla y León, relativa a rutas deficitarias de transporte metropolitano en 
Salamanca.

De las 17 rutas que conforman el transporte metropolitano de Salamanca, 4 rutas 
no reciben subvenciones:

•	 Línea	1A	Santa	Marta	de	Tormes-Salamanca.

•	 Línea	1B	Regio-Santa	Marta	de	Tormes-Salamanca.

•	 Línea	1C	Atyca-Santa	Marta	de	Tormes-Salamanca.

•	 Línea	1D	E	Lecrerc-Santa	Marta	de	Tormes-Salamanca.

Valladolid, 25 de abril de 2013.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003809-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a programas de 
Cooperación Transfronteriza con Portugal en 2012, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 201, de 11 de marzo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y D. Juan Luis Cepa Álvarez, 
PE/003809, relativa a programas de Cooperación Transfronteriza con Portugal en 2012, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 201, de 11 de marzo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./003809, formulada por los Procuradores 
D. José Ignacio Martín Benito y D. Juan Luis Cepa Álvarez, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “relación de Programas de Cooperación 
Transfronteriza con Portugal en los que ha participado la Junta en 2012”.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, le comunico que 
Castilla y León participa en el único Programa de Cooperación Transfronteriza con 
Portugal que existe en este período de programación, POPTEC (Programa Operativo de 
Cooperación Transfronteriza España – Portugal), aprobado por Decisión de la Comisión 
C (2007) 5165 de 25 de Octubre de 2007, modificada por Decisión de la Comisión 
C (2011) 5123 de 25 de Julio de 2011. Nuestra Comunidad Autónoma participa en dos 
Áreas de Cooperación, Castilla y León – Norte de Portugal y Castilla y León – Centro de 
Portugal. Además se desarrollan otro tipo de proyectos de carácter plurirregional.

Durante la anualidad 2012, en relación con este Programa Operativo, la Junta de 
Castilla y León ha destinado 1.076.844,16 euros, distribuidos de la siguiente manera:

•	 	Área	de	Cooperación	Castilla	y	León	–	Norte	de	Portugal,	566.330,64	euros.

 Los proyectos que se enmarcan en esta Área de Cooperación son los 
siguientes:

 0452_AGRINNDIF_2_E

 0494_TIME_PYME_2_E
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 0408_NORTE_RISCOS_II_2_P

 0435_VIACOMPAT_2_E

 0461_BIOURB_2_E

 0368_NORCYL_+_2_E

 0441_ZOONOSIS_2_E

 0331_TF_VD_2_E

	•	 Área	de	Cooperación	Castilla	y	León	–	Centro	de	Portugal,	242.532,40	euros.

 Dentro de esta Área de Cooperación se han aprobado los proyectos que a 
continuación se enumeran:

 0357_REDES II_3_E

 0341_BIN SAL RIESGOS_II_3_E

 0475_RENERPATH_3_E

 0365_CENCYL_+_3_E

 0341_BIN SAL RIESGOS_3_E

•	 Proyectos	de	carácter	plurirregional,	267.981,12	euros.

 En total, los proyectos aprobados con carácter plurirregional son los que 
siguen:

 0450_AGRISOS_6_E

 0490_ACTION _II_6_E

 0468_RED TRANSDIGITAL_6_E

 0438_CFPDI_6_E

 0502_FIAVAL_6_E

 0449_ARIEM_112_6_E

 0442_RED_AMBASAGUAS_6_E

 0493_EMPRENDEJOVEN_6_E

Valladolid, 24 de abril de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003815-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, 
relativa a inmuebles propiedad de la Junta en la provincia de Zamora, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 201, de 11 de marzo 
de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/003815, relativa a inmuebles 
propiedad de la Junta en la provincia de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 201, de 11 de marzo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./003815, formulada por el Procurador D. José 
Ignacio Martín Benito, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“inmuebles propiedad de la Junta de Castilla y León en la provincia de Zamora”.

En contestación a la Pregunta con respuesta escrita indicada, le comunico que los 
inmuebles propiedad de la Junta de Castilla y León, en la provincia de Zamora, según los 
datos obrantes en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad, son los 
siguientes:

–  Alcañices: 6 – Peque: 1

– Argujillo: 1 – Piedrahita de Castro: 1

– Aspariegos: 1 – Porto: 2

– Benavente: 26 – Pozoantiguao: 1

– Bermillo de Sayago: 4 – Pozuelo de Tábara: 3

– Camarzana de Tera: 2 – Puebla de Sanabria: 19

– Cañizo: 3 – Rábano de Aliste: 1

– Carbajales de Alba: 1 – Requejo: 1

– Castroverde de Campos: 1 – Revellinos: 7
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– Cerecinos de Campos: 5 – Rionegro del Puente: 1

– Corrales: 2 – Robleda Cervantes: 1

– Ferreras de Abajo: 1 – Rosinos de la Requejada: 2

– Figueruela de Arriba: 1 – San Agustín del Pozo: 1

– Fuentelapeña: 1 – San Cristóbal de Entreviñas: 1

– Fuentesauco: 1 – San Esteban del Molar: 1

– Galende: 7 – San Martín de Valderaduey: 4

– Granja de Moreruela: 2 – Santibáñez de Vidriales: 2

– Losacio: 1 – Tábara: 2

– Lubián: 1 – Tapioles: 1

– Mahide: 2 – Toro: 10

– Manganeses de la Lampreana: 10 – Vezdemarban 1

– Manzanal de los Infantes: 1 – Villafáfila 24

– Mombuey 1 – Villalba de la Lampreana: 2

– Moraleja del Vino: 1 – Villalpando: 3

–  Morales del Vino: 1 – Villanueva del Campo: 1

– Muelas de los Caballeros: 1 – Villardeciervos: 1

– Otero de Bodas: 1 – Villardiga 1

– Pedralba de la Pradería: 1 – Villarrín de Campos: 2

– Peleagonzalo: 1 – Zamora: 69

–  Peñausende: 1

Los citados inmuebles están destinados a usos diversos (oficinas administrativas, 
almacenes, garajes, oficinas comarcales agrarias, veterinarias y forestales, silos, 
servicios farmacéuticos, parques de maquinaria, laboratorios, oficinas de secciones 
sindicales, archivos, centros escolares, instalaciones deportivas, centros asistenciales, 
centros de salud, hospitales...). 

Valladolid, 30 de abril de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003816-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa 
a inmuebles propiedad de la Junta en la provincia de Zamora que tiene 
alquilados, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 201, de 11 de 
marzo de 2013.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/003816, relativa a inmuebles 
propiedad de la Junta en la provincia de Zamora que tiene alquilados, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 201, de 11 de marzo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./003816, formulada por el Procurador D. José 
Ignacio Martín Benito, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “alquiler 
de inmuebles por la Junta de Castilla y León en la provincia de Zamora”.

En contestación a la Pregunta con respuesta escrita indicada, le comunico que los 
arrendamientos de la Junta de Castilla y León, según los datos obrantes en el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad, son los siguientes:

1. En Tábara: 1.
2. En Benavente: 3.
3. En Villalpando: 2.
4. En Fuentesaúco: 1.
5. En Santibáñez de Vidriales: 1.
6. En Zamora: 3.

Total alquileres en la provincia de Zamora: 11.

Los locales arrendados están destinados: a oficinas administrativas, almacenes, 
garajes, oficinas comarcales agrarias, veterinarias y oficina de empleo.

El gasto por el alquiler de estos inmuebles se eleva a: 5.992,63 €/ mes (I.V.A. excluido).

Valladolid, 30 de abril de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003818-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a traslado de las Oficinas comerciales en el exterior en 
las instalaciones del Estado en el Extranjero, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 201, de 11 de marzo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, PE/003818, relativa a traslado de las 
Oficinas comerciales en el exterior en las instalaciones del Estado en el Extranjero, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 201, de 11 de marzo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, Referencia P.E./0803818, formulada 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a traslado de las Oficinas Comerciales en el exterior en las 
instalaciones del Estado en el extranjero.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que con la firma del Protocolo de colaboración entre la Consejería de Economía 
y Empleo de la Junta de Castilla y León y el Ministerio de Economía y Competitividad, 
para la integración de los promotores comerciales en el exterior de Castilla y León en 
las Oficinas Económicas y Comerciales que el Estado español mantiene en países 
extranjeros, se ha producido el traslado y la integración de los promotores en los 
siguientes destinos:

CIUDAD LOCALIzACIÓN
Düsseldorf Oficina Económica y Comercial
Berlín Oficina Económica y Comercial
Bruselas Oficina Económica y Comercial
Sao Paulo Oficina Económica y Comercial
México Oficina Económica y Comercial
Lima Oficina Económica y Comercial
Washington Oficina Económica y Comercial
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CIUDAD LOCALIzACIÓN
Los Ángeles Oficina Económica y Comercial
Moscú Oficina Económica y Comercial
Londres Oficina Económica y Comercial
Bucarest Centro de Negocios de la Oficina Económica y Comercial
Varsovia Oficina Económica y Comercial
Estocolmo Oficina Económica y Comercial

A estos se añaden aquellos destinos en los que no ha sido posible la integración 
de los promotores de comercio exterior de la Junta de Castilla y León al no haber espacio 
disponible en estas oficinas comerciales pero que, en su caso y gracias a las gestiones 
del Ministerio de Economía y Competitividad, nuestros promotores se integrarán en las 
Cámaras Oficiales de Comercio Españolas en los respectivos destinos:

CIUDAD LOCALIzACIÓN
París Cámara Oficial de Comercio Española en Francia
Nueva York Cámara Oficial de Comercio España-Estados Unidos
Casablanca Cámara Oficial de Comercio Española en Casablanca
Shanghai Cámara Oficial de Comercio Española en China

Valladolid, 26 de abril de 2013.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003861-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª Ana Sánchez 
Hernández y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a cobro de ayudas a 
los Planes de Reestructuración y Reconversión de Viñedos, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 207, de 25 de marzo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D.ª Ana Sánchez Hernández y D. Juan Luis Cepa Álvarez, 
PE/003861, relativa a cobro de ayudas a los Planes de Reestructuración y Reconversión de 
Viñedos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 207, de 25 de marzo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de abril de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Pregunta Escrita PE/0803861 formulada por los Procuradores D.ª Ana Sánchez 
Hernández y D. Juan Luis Cepa Álvarez del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al 
cobro de ayudas a los Planes de Reestructuración y Reconversión de Viñedos.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

Desde el año 2009 hasta 2012, en Castilla y León no se ha producido la 
devolución de ayudas correspondientes a los Planes de reestructuración y reconversión 
de viñedo, por parte de ningún perceptor.

Asimismo, no consta la existencia de beneficiarios que no hayan aceptado el 
cobro de dichas ayudas.

Valladolid, 22 de abril de 2013.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERíA,
Fdo.: Silvia Clemente Municio.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003862-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a subvención directa concedida a la Confederación 
Regional de Jubilados y Pensionistas de Castilla y León y a las 
federaciones provinciales que la integran por la Gerencia de Servicios 
Sociales a través de la resolución de 16 de mayo de 2012 de su 
Presidenta, de forma anual para el desarrollo del Programa Regional 
de Envejecimiento Activo, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/003862, relativa a subvención 
directa concedida a la Confederación Regional de Jubilados y Pensionistas de Castilla y León 
y a las federaciones provinciales que la integran por la Gerencia de Servicios Sociales a través 
de la resolución de 16 de mayo de 2012 de su Presidenta, de forma anual para el desarrollo del 
Programa Regional de Envejecimiento Activo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 214, de 8 de abril de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3862, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre subvención directa 
concedida a la Confederación Regional de Jubilados y Pensionistas en el año 2012.

La información sobre las subvenciones concedidas viene comunicándose 
periódicamente a las Cortes de Castilla y León, en cumplimiento de los preceptos 
establecidos en las correspondientes leyes de presupuestos; en el caso de 2012, el art. 37 de 
la Ley 5/2012, de 16 de julio, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y 
León.

En consecuencia, su grupo parlamentario dispone de la citada Resolución, y por 
lo tanto, de la información sobre los gastos subvencionables, incluidos en la Cláusula 
Quinta de la Resolución de 16 de mayo de 2012, así como los conceptos y cuantías 
concedidas.
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Los conceptos y cuantías justificados por la Confederación Regional de Jubilados 
y Pensionistas de Castilla y León han sido los siguientes: gastos de personal, 147.877,22 €; 
gastos de representación, 6.502,05 €; mantenimiento de la sede, 3.245,32 €; material, 
2.812,53 €.

Los conceptos y cuantías justificados por las Federaciones Provinciales de 
Jubilados son: gastos de personal, 296.928,02 €; gastos de representación, 22.927,24 €; 
mantenimiento de la sede, 36.637,53 €; desplazamiento de monitores, 38.512,09 €; 
y material 11.839,75 €.

Valladolid, 24 de abril de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003863-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a personal de la Consejería de Fomento 
y Medio Ambiente que ha participado en el simulacro de catástrofe, 
conocido como operación “Gamma Palazuelos 2013”, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, PE/003863, relativa a 
personal de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente que ha participado en el simulacro de 
catástrofe, conocido como operación “Gamma Palazuelos 2013”, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0803863, formulada por D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a personal de la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente que ha participado en el simulacro de catástrofe, conocido como operación 
“Gamma Palazuelos 2013”.

En el simulacro de Protección Civil que tuvo lugar entre los días 7 y 11 de marzo 
en la provincia de Segovia, organizado, por los Ministerios de Interior y Defensa, con la 
colaboración de la Junta de Castilla y León, consistente en la simulación de un episodio 
de inundaciones a raíz de la rotura de una presa con consecuencias que desembocaban 
en una situación de Protección Civil de nivel 3, con la declaración del interés nacional, 
la Junta de Castilla y León participó en función de los diferentes escenarios y conforme 
al diseño de los ejercicios planteados, escalando en las situaciones de Protección Civil, 
pasando de la Situación 2 de nivel regional a la Situación 3 de nivel Estatal, con los 
equipos necesarios para cada uno de ellos.

Siendo la primera vez que se simulaba la activación del Plan de Protección 
Civil de Inundaciones Estatal, se ejercitó la transición en el ámbito institucional del 
nivel regional al nacional, constituyéndose los correspondientes Comités de Dirección, 
con la participación del Delegado Territorial y el Secretario Territorial en la provincia de 
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Segovia, el Director de la Agencia de Protección Civil y el Consejero de Fomento y Medio 
Ambiente, asistidos por la Sección de Protección Civil de la Delegación Territorial de la 
Junta de Castilla y León en Segovia y el personal de la Agencia de Protección Civil.

Consistiendo los ejercicios planteados por parte de los Ministerios responsables 
de la organización del simulacro, en ejercicios de rescate, incendio en industria química 
y evacuación y albergue de población afectada, en los mismos participó el personal de 
la Consejería de Fomento y Medio Ambiente necesario para la situación de protección 
civil simulada: el Centro 1-1-2, el Centro Coordinador de Emergencias, la Unidad de 
Apoyo Logístico en Emergencias y el Grupo de Rescate y Salvamento de la Junta de 
Castilla y León e, integrados en el operativo de la Junta de Castilla y León, Cruz Roja 
Castilla y León, Voluntarios de Protección Civil de la Granja y San Cristóbal y el Grupo 
de Psicólogos de Castilla y León.

Valladolid, 24 de abril de 2013.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003865-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando 
Pablos Romo y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a número 
de sustituciones contratadas en los hospitales de Castilla y León, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril 
de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María Mercedes Martín Juárez, 
PE/003865, relativa a número de sustituciones contratadas en los hospitales de Castilla y León, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0803865-I, formulada por D. Fernando Pablos 
Romo y D.ª Mercedes Martín Juárez, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a las sustituciones contratadas en las distintas categorías de personal en los 
hospitales de la Gerencia Regional de Salud en los años 2011 y 2012.

En la respuesta a la P.E. 0803678-I, se duplicaron, por error los cuadros de 
sustituciones contratadas en los Complejos Asistenciales en los años 2011 y 2012. 
Detectado ese error se procedió, con fecha 25 de marzo a enviar una ampliación a 
la respuesta a la citada pregunta, adjuntando los datos no remitidos en la primera 
contestación.

Se reenvían los cuadros de las sustituciones contratadas en atención 
especializada en los años 2011 y 2012.

Valladolid, 26 de abril de 2013.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003866-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a finalización de la construcción de las residencias para 
personas con enfermedades mentales en Ávila y Burgos, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/003866, relativa a finalización de la 
construcción de las residencias para personas con enfermedades mentales en Ávila y Burgos, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3866 presentada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre finalización de la 
construcción de las residencias para personas con enfermedad mental.

La construcción de dos residencias para personas con enfermedad mental en las 
ciudades de Ávila y Burgos finalizó en el año 2011. Su puesta en funcionamiento está 
vinculada al modelo de gestión que se está definiendo conjuntamente con las entidades 
que trabajan en el sector.

Las residencias de Soria y León están en construcción.

Valladolid, 29 de abril de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega



VIII Legislatura

Núm. 274 23 de julio de 2013

http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/003867-02/8 . Pág. 34329

CVE: BOCCL-08-015296

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003867-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, D. Julio López Díaz, D.ª María Sirina Martín 
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, relativa a adopción de medidas 
informativas por las supuestas irregularidades en la adjudicación de la 
variante de Guardo en la provincia de Palencia, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, D. Julio López 
Díaz, D.ª María Sirina Martín Cabria y D. Francisco Ramos Antón, PE/003867, relativa a adopción 
de medidas informativas por las supuestas irregularidades en la adjudicación de la variante de 
Guardo en la provincia de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de 
abril de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número 0803867, formulada por D.ª Ana M.ª Muñoz 
de la Peña González, D. Julio López Díaz, D.ª M.ª Sirina Martín Cabria, D. Francisco 
Ramos Antón, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a medidas por supuestas irregularidades en la 
adjudicación de la variante de Guardo en la provincia de Palencia.

La Consejería de Fomento y Medio Ambiente no ha iniciado medidas informativas 
o disciplinarias ante la situación planteada.

Valladolid, 26 de abril de 2013.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003868-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando María 
Rodero García y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a cuantías 
totales presupuestadas para todos los complejos hospitalarios de la 
Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, 
de 8 de abril de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. Fernando María Rodero García y D.ª María Mercedes 
Martín Juárez, PE/003868, relativa a cuantías totales presupuestadas para todos los complejos 
hospitalarios de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de 
abril de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0803868-I, formulada por D. Fernando Rodero 
García y D.ª Mercedes Martín Juárez, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a presupuestos iniciales y ejecución presupuestaria global y por capítulos de los 
complejos hospitalarios y asistenciales, entre los años 2003 a 2013.

Los artículos 93 y siguientes de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del 
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, establecen que los estados de gastos 
de los presupuestos de la Administración General de la Comunidad y de sus organismos 
autónomos, como es el caso de la Gerencia Regional de Salud, se estructuran en las 
clasificaciones orgánica, funcional, económica y territorial. De acuerdo con la clasificación 
orgánica, se distingue únicamente secciones y servicios presupuestarios que se 
corresponden con las distintas Consejerías y centros directivos existentes en ellas, sin 
distinción alguna entre Servicios centrales o periféricos.

Por esta razón, las Gerencias de Atención Especializada, que según el artículo 19 
del Decreto 287/2001, de 13 de diciembre, forman parte de la estructura periférica de la 
Gerencia Regional de Salud, no poseen una diferenciación presupuestaria específica en 
el estado de gastos de su presupuesto y no se dispone del presupuesto que se solicita.

No obstante, esta información ya ha sido facilitada en contestación a las 
PD-0800594-I a PD-0800609-I. Por lo que respecta a los datos de ejecución 
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presupuestaria global y por capítulos son los que se acompañan en el cuadro adjunto, 
relación en la que no se incluyen los datos referidos a 2013 puesto que, a día de hoy, no 
se dispone de los mismos.

Valladolid, 26 de abril de 2013.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003869-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando María 
Rodero García y D.ª María Mercedes Martín Juárez, relativa a coste/día 
de la cama hospitalaria en los 14 hospitales de la provincia, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. Fernando María Rodero García y D.ª María Mercedes 
Martín Juárez, PE/003869, relativa a coste/día de la cama hospitalaria en los 14 hospitales de la 
provincia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0803869-I, formulada por D. Fernando Rodero 
García y D.ª Mercedes Martín Juárez, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa al coste por cama y día en los hospitales de la Gerencia Regional de Salud entre 
los años 2003 y 2012.

La contabilidad analítica que proporciona los datos referidos al coste por 
estancia hospitalaria no entró en producción hasta el año 2011, por lo que sólo se 
disponen de los datos que se refieren a ese ejercicio. Por lo que respecta a 2012, no 
están definitivamente cerradas las cifras de ese ejercicio, por lo que todavía no pueden 
proporcionarse los datos.
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Valladolid, 26 de abril de 2013.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003872-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez 
Pérez, relativa a cobro de las cantidades económicas adeudadas al 
Ayuntamiento de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 214, de 8 de abril de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, PE/003872, relativa a cobro de las 
cantidades económicas adeudadas al Ayuntamiento de Soria, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./03872, formulada por la Procuradora D.ª Esther 
Pérez Pérez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “cantidades 
económicas y conceptos que adeuda la Junta de Castilla y León al Ayuntamiento de 
Soria a fecha 15 de marzo de 2013”.

En contestación a la Pregunta con respuesta escrita indicada, le comunico que 
en el Sistema de Información Contable de Castilla y León no constan obligaciones 
reconocidas pendientes de pago al Ayuntamiento de Soria.

Valladolid, 24 de abril de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003873-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez 
Pérez, relativa a cobro de las cantidades económicas adeudadas a la 
Diputación de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 214, de 8 de abril de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, PE/003873, relativa a cobro de las 
cantidades económicas adeudadas a la Diputación de Soria, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./03873, formulada por la Procuradora D.ª Esther 
Pérez Pérez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “cantidades 
económicas y conceptos que adeuda la Junta de Castilla y León a la Diputación de Soria 
a fecha 15 de marzo de 2013”.

En contestación a la Pregunta con respuesta escrita indicada, le adjunto el Anexo 
con la información obtenida del Sistema de Información Contable de Castilla y León.

Valladolid, 24 de abril de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003896-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a obligaciones reconocidas y pendientes de pago de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades en los municipios 
de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, 
de 8 de abril de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/003896, relativa a obligaciones 
reconocidas y pendientes de pago de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades en 
los municipios de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de 
abril de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3896, formulada por D. Fernando Pablos Romo, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre pagos pendientes a 
municipios de la provincia de Salamanca a 31 de diciembre de 2012.

Todas las obligaciones reconocidas en el año 2012 a los municipios de la provincia 
de Salamanca fueron liquidadas entre el ejercicio 2012 y el primer mes y medio del 
ejercicio 2013.

Valladolid, 22 de abril de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega



VIII Legislatura

Núm. 274 23 de julio de 2013

http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/003909-02/8 . Pág. 34339

CVE: BOCCL-08-015302

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003909-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a obligaciones reconocidas y pendientes de pago a la 
Diputación Provincial de Salamanca por la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/003909, relativa a obligaciones 
reconocidas y pendientes de pago a la Diputación Provincial de Salamanca por la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de 
abril de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3909, formulada por D. Fernando Pablos Romo, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre pagos pendientes a la 
Diputación Provincial de Salamanca a 31 de diciembre de 2012.

Todas las obligaciones reconocidas en el año 2012 a la Diputación de Salamanca 
fueron liquidadas entre el ejercicio 2012 y el primer mes del año 2013.

Valladolid, 22 de abril de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003924-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a aplicación del sistema informático integrado de 
compras para todas las gestiones del Complejo Asistencial de 
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, 
de 8 de abril de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/003924, relativa a aplicación 
del sistema informático integrado de compras para todas las gestiones del Complejo Asistencial 
de Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita PE. 0803924-I, formulada por D. Fernando Pablos 
Romo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la utilización del 
programa informático Saturno por el Complejo Asistencial de Salamanca.

El Complejo Asistencial de Salamanca viene utilizando el sistema informático de 
compras, logística y contratación de la Gerencia Regional de Salud (Saturno) desde 
el mes de febrero del año 2012. No obstante, todavía está pendiente de completar la 
catalogación de todos los artículos necesarios para el funcionamiento del centro, como 
requisito indispensable previo para la plena utilización de esta herramienta informática.

Por esta razón, a día de hoy, las gestiones relativas a compras, logística y 
contratación se llevan a cabo tanto a través del aplicativo Saturno, como del sistema de 
gestión HPHIS, del que disponen todas las Gerencias de Atención Especializada.

Valladolid, 26 de abril de 2013.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003925-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos 
Romo, relativa a número de solicitudes de ayuda para libros de texto 
presentadas en la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Fernando Pablos Romo, PE/003925, relativa a número de 
solicitudes de ayuda para libros de texto presentadas en la provincia de Salamanca, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 214, de 8 de abril de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0803925, formulada por el Procurador 
don Fernando Pablos Romo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre solicitudes 
de ayudas de libros de texto presentadas en la provincia de Salamanca conforme a la 
convocatoria Orden EDU/764/2012.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0803925, se manifiesta que desde 
la provincia de Salamanca se han presentado un total de 20646 solicitudes relativas a la 
convocatoria de ayudas para financiar la adquisición de libros de texto para el alumnado 
que curse educación primaria y educación secundaria obligatoria en centros docentes de 
la Comunidad de Castilla y León, durante el curso 2012/2013.

En segundo lugar, del total de solicitudes presentadas en la provincia de 
Salamanca, se han concedido 11693 ayudas, cuya cuantía se distribuye de la siguiente 
manera: 4009 ayudas de 50 euros; 2483 ayudas de 75 euros y 5201 ayudas de 105 
euros. En total, esto supone 932780 euros destinados a ayudas para la adquisición de 
libros de texto en la provincia de Salamanca.

Finalmente, sobre las solicitudes denegadas cuyos solicitantes procedían de la 
provincia de Salamanca, lo han sido en el número y por la causa siguientes: 5246 por 
falta de cupo; 5 por tratarse de solicitudes referidas a estudios no amparados por la 
convocatoria; 3464 por tratarse de solicitantes cuyas rentas superaban el umbral 
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establecido en la convocatoria; 4 por haber sido presentadas fuera de plazo y 234 por 
desistimiento de la solicitud.

Valladolid, 24 de abril de 2013.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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